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                                                   SESION ORDINARIA Nº3
                                             CONCEJO MUNICIPAL DE RANQUIL

En Ránquil, a 26 de diciembre del 2024, y siendo las 10:11 horas se da inicio a la Sesión Ordinaria Nº3, 
del Honorable Concejo Municipal de Ránquil.

Preside la Sesión de Concejo, Doña Ximena Aguilera Puga, primer Concejal de la Comuna de Ránquil,
porque el Alcalde Titular se encuentra de vacaciones.

Asisten en los siguientes concejales:

Sra. Ximena Aguilera Puga. 
Sr. Daniel Navidad Lagos.                                                                    
Sr. Sandro Cartes Fuentes. 
Sr. Benito Bravo Delgado
Sr. Daniel Mena Guajardo

Sr. Danilo Espinoza Rivera: Secretario Municipal (s)
Sr. J. Alejandro Valenzuela Bastías Director de Control (s)

1.- Aprobación del Acta anterior. 

1.- Acta de Sesión Ord. N°2, del 18 diciembre 2024 

Sra. Ximena Aguilera somete a votación, Acta de Sesión Ord. N°2, del 18 diciembre 2024 

Sr. Daniel Navidad : Aprueba.
Sr. Sandro Cartes         : Aprueba.
Sr. Benito Bravo          : Aprueba
Sr. Daniel Mena           : Aprueba.
Sra. Ximena Aguilera  : Aprueba

Conclusión: Se aprueba en forma unánime por el Concejo Municipal, Acta de Sesión Ord. N°2, del 18 
diciembre 2024 

2.- Acta de Sesión Extra Ord. N°1, del 13 de diciembre 2024. 

Sra. Ximena Aguilera somete a votación, Acta de Sesión Extra Ord. N°1, del 13 de diciembre 2024. 
Sr. Daniel Navidad : Aprueba.
Sr. Sandro Cartes         : Aprueba.
Sr. Benito Bravo          : Aprueba
Sr. Daniel Mena           : Aprueba.
Sra. Ximena Aguilera  : Aprueba

Conclusión: Se aprueba en forma unánime por el Concejo Municipal, Acta de Sesión Extra Ord. N°1, del 
13 de diciembre 2024. 
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2.- Correspondencia al Concejo. No hay

3.- Aprobación de Anticipo de Subvención Escolar para pago de bonificación del Plan de retiro de   Yenilew 
Fuentes Urrutia. 

Sra. Ximena Aguilera somete a votación, Anticipo de Subvención Escolar para pago de bonificación del Plan 
de retiro de    Yenilew Fuentes Urrutia. 

Sr. Daniel Navidad : Aprueba.
Sr. Sandro Cartes         : Aprueba.
Sr. Benito Bravo          : Aprueba
Sr. Daniel Mena           : Aprueba.
Sra. Ximena Aguilera  : Aprueba

Conclusión: Se aprueba en forma unánime por el Concejo Municipal, Anticipo de Subvención Escolar para 
pago de bonificación del Plan de retiro de Yenilew Fuentes Urrutia. 

4.- Aprobación de Trato Directo por Compra de Terrenos. 

Sra. Ximena Aguilera somete a votación, Trato Directo por Compra de Terrenos. 

Sr. Daniel Navidad : Aprueba.
Sr. Sandro Cartes         : Aprueba.
Sr. Benito Bravo          : Aprueba
Sr. Daniel Mena           : Aprueba.
Sra. Ximena Aguilera  : Aprueba

Conclusión: Se aprueba en forma unánime por el Concejo Municipal, Trato Directo por Compra de 
Terrenos. 

5.- Aprobación de Modificaciones Presupuestarias: 

A.- Modificación Presupuestaria Depto. Finanzas Municipal por M$ 150.728.- 

Sra. Ximena Aguilera somete a votación, Modificación Presupuestaria Depto. Finanzas Municipal por 
M$150.728.-
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Sr. Daniel Navidad : Aprueba.
Sr. Sandro Cartes         : Aprueba.
Sr. Benito Bravo          : Aprueba
Sr. Daniel Mena           : Aprueba.
Sra. Ximena Aguilera : Aprueba

Conclusión: Se aprueba en forma unánime por el Concejo Municipal, Modificación Presupuestaria Depto. 
Finanzas Municipal por M$ 150.728.- 

B.- Modificación Presupuestaria Depto. de Educación por M$ 3.900.-

Sra. Ximena Aguilera somete a votación, Modificación Presupuestaria Depto. de Educación por M$ 3.900.-

Sr. Daniel Navidad : Aprueba.
Sr. Sandro Cartes         : Aprueba.
Sr. Benito Bravo          : Aprueba
Sr. Daniel Mena           : Aprueba.
Sra. Ximena Aguilera  : Aprueba

Conclusión: Se aprueba en forma unánime por el Concejo Municipal, Modificación Presupuestaria Depto. 
de Educación por M$ 3.900.-
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C.- Modificación Presupuestaria Depto. de Educación por M$ 259.085.- 

Sra. Ximena Aguilera somete a votación, Modificación Presupuestaria Depto. de Educación por M$ 
259.085.- 

Sr. Daniel Navidad : Aprueba.
Sr. Sandro Cartes         : Aprueba.
Sr. Benito Bravo          : Aprueba
Sr. Daniel Mena           : Aprueba.
Sra. Ximena Aguilera  : Aprueba

Conclusión: Se aprueba en forma unánime por el Concejo Municipal, Modificación Presupuestaria Depto. 
de Educación por M$ 259.085.- 
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D- Modificación Presupuestaria Depto. de Salud Fondos externos por $ 13.408.130.-

Sra. Ximena Aguilera somete a votación, Modificación Presupuestaria Depto. de Salud Fondos externos por 
$ 13.408.130.-

 
Sr. Daniel Navidad : Aprueba.
Sr. Sandro Cartes         : Aprueba.
Sr. Benito Bravo          : Aprueba
Sr. Daniel Mena           : Aprueba.
Sra. Ximena Aguilera  : Aprueba

Conclusión: Se aprueba en forma unánime por el Concejo Municipal, Modificación Presupuestaria Depto. 
de Salud Fondos externos por $ 13.408.130.-
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E- Modificación Presupuestaria Depto. de Salud Recursos Propios por M$ 30.860.- 

Sra. Ximena Aguilera somete a votación, Modificación Presupuestaria Depto. de Salud Recursos Propios por 
M$ 30.860.- 

Sr. Daniel Navidad : Aprueba.
Sr. Sandro Cartes         : Aprueba.
Sr. Benito Bravo          : Aprueba
Sr. Daniel Mena           : Aprueba.
Sra. Ximena Aguilera  : Aprueba

Conclusión: Se aprueba en forma unánime por el Concejo Municipal, Modificación Presupuestaria Depto. 
de Salud Recursos Propios por M$ 30.860.- 
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F.-Modificación Presupuestaria Depto. de Salud recursos propios por M$ 80.193.- 

Sra. Ximena Aguilera somete a votación, Modificación Presupuestaria Depto. de Salud recursos propios por 
M$ 80.193.- 

Sr. Daniel Navidad : Aprueba.
Sr. Sandro Cartes         : Aprueba.
Sr. Benito Bravo          : Aprueba
Sr. Daniel Mena           : Aprueba.

Sra. Ximena Aguilera  : Aprueba

Conclusión: Se aprueba en forma unánime por el Concejo Municipal, Modificación Presupuestaria Depto. 
de Salud recursos propios por M$ 80.193.- 

G.- Modificación Presupuestaria Depto. Finanzas Municipal por M$ 1.600.- 

Sra. Ximena Aguilera somete a votación, Modificación Presupuestaria Depto. Finanzas Municipal por 
M$1.600.- 
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Sr. Daniel Navidad : Aprueba.
Sr. Sandro Cartes         : Aprueba.
Sr. Benito Bravo          : Aprueba
Sr. Daniel Mena           : Aprueba.
Sra. Ximena Aguilera  : Aprueba

Conclusión: Se aprueba en forma unánime por el Concejo Municipal, Modificación Presupuestaria Depto. 
Finanzas Municipal por M$ 1.600.- 

6.- Entrega de Borrador del Nuevo Reglamento de Sala, del Nuevo Periodo. 

Sra. Ximena Aguilera: Este borrador del Reglamento de Sala, tenemos que revisarlo, indicar si hay algún 
cambio que queramos hacer para aprobarlo durante el mes de enero 2025.

7.- Asignación Transitoria al Personal de Salud Art. 45 de enero a diciembre 2025. 

Sra. Ximena Aguilera: Esta información se nos hizo llegar el lunes 23 vía correo electrónico por la 
directora del Departamento de Salud, en donde se indican todos los puntos que se necesitan. Lo 
vamos a ir sometiendo a votación uno por uno.

A.- Asignación a Director DAS 30% de sueldo base más asignación de Atención Primaria.

Sra. Ximena Aguilera somete a votación, Asignación Transitoria, Director Das 30% de sueldo base 
más asignación de Atención Primaria.

Sr. Benito Bravo: Rechazo, específicamente porque ahí a todas luces en esa fundamentación que 
hace la directora del DAS, lo hace justamente por remuneraciones, o sea, ahí se cae el artículo 45 
no aplica ahí, porque ella está pidiendo unas remuneraciones por haber asumido un cargo distinto 
(que eso voluntario) el que es un desmedro, porque no tiene un incentivo la responsabilidad 
funcionaria que tenía cuanto era Directora del Cesfam.

Sr. Daniel Navidad : Aprueba.
Sr. Sandro Cartes         : Aprueba.
Sr. Benito Bravo          : Rechaza
Sr. Daniel Mena           : Aprueba
Sra. Ximena Aguilera  : Aprueba

Conclusión: Se aprueba por el Concejo Municipal, Asignación a Director DAS 30% de sueldo base 
más asignación de Atención Primaria.
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B.- Asignación a Referente Inscripción y per-cápita, 10% sueldo más Asignación de Atención 
Primaria.

Sra. Ximena Aguilera somete a votación, Asignación a Referente Inscripción y per-cápita, 10% sueldo más 
Asignación de Atención Primaria.

Sr. Benito Bravo: Sigo con la misma postura, rechazo.

Sra. Ximena Aguilera: Yo lo rechazo, porque creo que no hay una gestión asociada a que haya un aumento 
del per-cápita, habiendo solo un aumento de un 1% durante un año.

Sr. Daniel Navidad : Aprueba.
Sr. Sandro Cartes         : Aprueba.
Sr. Benito Bravo           : Rechaza
Sr. Daniel Mena           : Aprueba
Sra. Ximena Aguilera  : Rechaza

Conclusión: Se aprueba por el Concejo Municipal, Asignación a Referente Inscripción y per-cápita, 10% 
sueldo más Asignación de Atención Primaria

C.- Asignación a Encargada de Rehabilitación con Base Comunitaria, 10% sueldo más asignación 

de Atención Primaria.

Sra. Ximena Aguilera somete a votación, Asignación a Encargada de Rehabilitación con Base 

Comunitaria, 10% sueldo más asignación de Atención Primaria.

Sr. Daniel Navidad : Aprueba.
Sr. Sandro Cartes         : Aprueba.
Sr. Benito Bravo           : Rechazo.
Sr. Daniel Mena           : Aprueba.
Sra. Ximena Aguilera  : Aprueba.

Conclusión: Se aprueba por el Concejo Municipal, Asignación a Encargada de Rehabilitación con Base 
Comunitaria, 10% sueldo más asignación de Atención Primaria.

D.- Asignación a Encargado GES, 10% sueldo más asignación de Atención Primaria.

Sra. Ximena Aguilera somete a votación, Asignación a Encargado GES, 10% sueldo más asignación de 

Atención Primaria.

Sr. Daniel Navidad : Aprueba.
Sr. Sandro Cartes         : Aprueba.
Sr. Benito Bravo           : Aprueba.
Sr. Daniel Mena           : Aprueba.
Sra. Ximena Aguilera  : Aprueba.

Conclusión: Se aprueba por el Concejo Municipal, Asignación a Encargado GES, 10% sueldo más 
asignación de Atención Primaria.
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E.- Asignación a Gestor de licencias médicas, 10% sueldo más asignación de Atención Primaria.

Sra. Ximena Aguilera somete a votación, Asignación a Gestor de licencias médicas, 10% sueldo más 

asignación de Atención Primaria.

Sr. Daniel Navidad : Aprueba.
Sr. Sandro Cartes         : Aprueba.
Sr. Benito Bravo           : Aprueba.
Sr. Daniel Mena           : Aprueba.
Sra. Ximena Aguilera  : Aprueba.

Conclusión: Se aprueba por el Concejo Municipal, Asignación a Gestor de licencias médicas, 10% 
sueldo más asignación de Atención Primaria.

F.- Asignación a Encargado de Bodega y Abastecimiento, 10% sueldo más asignación de Atención 
Primaria.

Sra. Ximena Aguilera somete a votación, Asignación a Encargado de Bodega y Abastecimiento, 10% 

sueldo más asignación de Atención Primaria.

Sr. Daniel Navidad : Aprueba.
Sr. Sandro Cartes         : Aprueba.
Sr. Benito Bravo           : Aprueba.
Sr. Daniel Mena           : Aprueba.
Sra. Ximena Aguilera  : Aprueba.

Conclusión: Se aprueba por el Concejo Municipal, Asignación a Encargado de Bodega y 
Abastecimiento, 10% sueldo más asignación de Atención Primaria.

G.- Asignación a Encargado de Mantenciones de Vehículos Inmuebles e Inmobiliario no Clínico, 
Abastecimiento de oxígeno medicinal y líneas vitales de la red asistencial de Ránquil.

Sra. Ximena Aguilera somete a votación, Asignación a Encargado de Mantenciones de Vehículos 
Inmuebles e Inmobiliario no Clínico, Abastecimiento de oxígeno medicinal y líneas vitales de la red 
asistencial de Ránquil.

Sr. Daniel Navidad : Aprueba.
Sr. Sandro Cartes         : Aprueba.
Sr. Benito Bravo           : Aprueba.
Sr. Daniel Mena           : Aprueba.
Sra. Ximena Aguilera  : Aprueba.

Conclusión: Se aprueba por el Concejo Municipal, Asignación a Encargado de Mantenciones de 
Vehículos Inmuebles e Inmobiliario no Clínico, Abastecimiento de oxígeno medicinal y líneas 
vitales de la red asistencial de Ránquil.
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H.- Asignación TENS Residentes Encargados de Postas de Salud Rural Nueva Aldea y Estación 
Médica Rural de Rahuil.

Sra. Ximena Aguilera somete a votación, Asignación a TENS Residentes encargados de Puestas Salud 
Rural Nueva Aldea y Estación Médica Rural de Rahuil.

Sr. Daniel Navidad : Aprueba.
Sr. Sandro Cartes         : Aprueba.
Sr. Benito Bravo           : Aprueba.
Sr. Daniel Mena           : Aprueba.
Sra. Ximena Aguilera  : Aprueba.

Conclusión: Se aprueba por el Concejo Municipal, Asignación a TENS Residentes Encargados de Postas 
de Salud Rural Nueva Aldea y Estación Médica Rural de Rahuil.

I.- Asignación a TENS Residente de Posta de Salud Rural de San Ignacio de Palomares.

Sra. Ximena Aguilera somete a votación, Asignación TENS Residente de Posta de Salud Rural de San 
Ignacio de Palomares.

Sr. Daniel Navidad : Aprueba.
Sr. Sandro Cartes         : Aprueba.
Sr. Benito Bravo           : Aprueba.
Sr. Daniel Mena           : Aprueba.
Sra. Ximena Aguilera  : Aprueba.

Conclusión: Se aprueba por el Concejo Municipal, Asignación TENS Residente de Posta de Salud Rural 
de San Ignacio de Palomares.

J.- Asignación a 5 Médicos Cirujanos, Nivel 15 $963.000.-, Nivel 14 $1.150.000.-, Nivel 13 $950.000.-, Nivel 
12 $850.000.-, Nivel 09$425.000.-,

Sra. Ximena Aguilera somete a votación, asignación a 5 Médicos Cirujanos, Nivel 15 $963.000.-, Nivel 14 

$1.150.000.-, Nivel 13 $950.000.-, Nivel 12 $850.000.-, Nivel 09$425.000.-

Sr. Daniel Navidad : Aprueba.
Sr. Sandro Cartes         : Aprueba.
Sr. Benito Bravo           : Aprueba.
Sr. Daniel Mena           : Aprueba.
Sra. Ximena Aguilera  : Aprueba.

Conclusión: Se aprueba por el Concejo Municipal, Asignación a 5 Médicos Cirujanos, Nivel 15 $963.000.-
Nivel 14 $1.150.000.-, Nivel 13 $950.000.-, Nivel 12 $850.000.-, Nivel 09$425.000.-

Sra. Ximena Aguilera: Quiero consultar don Alejandro a usted como Control en esta oportunidad, 
estos bonos nosotros lo estamos entregando por los detalles que acá se especifican durante todo 
el año 2025 ¿qué ocurre si no tenemos resultados durante el 2025? ¿ellos se quedan igual con esta 
asignación transitoria o tienen que hacer reintegro del dinero? porque yo creo que acá lo tenemos 
súper claro, cuáles son los trabajos que tienen cada uno, información que no se nos entregó en el 
año pasado y hoy estamos revisando que volvemos a entregar bonos sin haber gestión en alguno de 
los puntos, entonces quisiera saber ¿qué ocurre para el próximo año?
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Sr. Alejandro Valenzuela: Si, esta es una asignación transitoria, en la que va a estar en evaluación 
constantemente por jefes superiores.

8.- Aprobación Convenio de la Licitación Pública de Barrido de Calles, que supera las 500 UTM. 

Sra. Ximena Aguilera somete a votación, Convenio de la Licitación Pública de Barrido de Calles, que supera 
las 500 UTM. 

Sr. Daniel Navidad : Aprueba.
Sr. Sandro Cartes         : Aprueba.
Sr. Benito Bravo          : Aprueba
Sr. Daniel Mena           : Aprueba.
Sra. Ximena Aguilera   : Aprueba

Conclusión: Se aprueba en forma unánime por el Concejo Municipal, Convenio de la Licitación Pública de 
Barrido de Calles, que supera las 500 UTM. 

9.- Aprobación de Convenio de la Licitación Pública de Mata polvo para caminos Comunales, que supera 
las 500 UTM. 

Sra. Ximena Aguilera somete a votación, Convenio de la Licitación Pública de Mata polvo para caminos 
Comunales, que supera las 500 UTM. 

Sr. Daniel Navidad : Aprueba.
Sr. Sandro Cartes         : Aprueba.
Sr. Benito Bravo          : Aprueba
Sr. Daniel Mena           : Aprueba.
Sra. Ximena Aguilera   : Aprueba

Conclusión: Se aprueba en forma unánime por el Concejo Municipal, Convenio de la Licitación Pública de 
Mata polvo para caminos Comunales, que supera las 500 UTM. 

10.- Cuenta del Presidente: 

Sra. Susana Navarrete: 

Desear a todos que hayan pasado una linda celebración de Navidad, tanto a nuestros vecinos como 
los que estamos en este lugar, en este momento.

1.-Agradecer también en forma muy especial a nombre de nuestro Alcalde titular, la participación 
de la comunidad en el evento de inauguración de nuestra sucursal de Banco de Estado, también el 
espíritu cívico reinante en la recepción del Presidente de la República don Gabriel Boric, fue una 
linda actividad junto con la participación de varios vecinos y eso se agradece.

3.- La pronta aplicación de riego y matapolvo en los sectores de Pueblo Viejo, Cementerio, Villa Rossle 
y San Ignacio de este producto para el tema del polvo, estamos en las gestiones de inicio y el día 
de mañana ya el hito del proyecto don Pablo Soto dará inicio en las primeras gestiones para 
proceder. 
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Después continuaremos con lo que mencionaba don Jaime Lobos, un proyecto más amplio de lo 
que es la aplicación de matar polvo que continúa.

11.- Puntos Varios e Incidentes. 

Sr. Daniel Navidad:

1.- Quiero felicitar a todos los funcionarios y funcionarios de nuestro diferente departamento, los 
que estuvieron ahí al pie del cañón 24/7 con las actividades de Navidad entregando los regalos.

2.- Vecinos del sector la población 10 de julio me solicitan un espejo convexo ahí justo por donde 
salen, por donde vive don Juanito lagos, ahí hay mala visibilidad y, en la subida del profesor Morales 
ahí en la esquina, ahí igual había estado solicitando.

3.-Sobre otro reclamo más en contra de un médico del Cesfam, por lo mismo que habían hablado 
anteriormente, así que me gustaría solicitar un informe sobre este médico, no voy a entregar el 
nombre tampoco de él, sino que voy a hacer llegar esta solicitud por correo electrónico a la directora.

Sr. Sandro Cartes: 

1.-Relacionado con cortafuego, había solicitado el otro día no sé sí estará Don Gonzalo Urra, pero, 
para la tranquilidad de los vecinos que me han llamado de diferentes sectores, yo informé en el 
Concejo pasado de los sectores donde los vecinos están con bastante temor a que puedan haber 
incendio, vamos a seguir gestionando y que nos informen los encargados pertinentes.

2.- Referirme sobre la visita del Presidente de la República, decirle a la comunidad que la visita del 
Presidente de la República no fue una invitación que realizar el municipio, fue una actividad que la 
hizo netamente presidencia, porque al menos a nosotros los concejales nos llevó un correo 
directamente desde Presidencia donde tenía que confirmar la participación.

3.- Relacionado con el Verano Seguro en el río Itata, quiero que se pueda realizar un trabajo para 
prevenir cualquier situación que nos pueda empañar nuestro verano y nuestra estadía en nuestra 
comuna. Así que un plan de Seguridad para poder estar pendiente de la ribera del río, sabemos que 
el río Itata no es apto para el baño, pero, no teniendo otra alternativa de distracción, de poder capear 
el calor, la gente no tiene otra opción de ir al río, así que ahí tenemos que estar atentos en resguardar 
también la seguridad y no vernos empañado por alguna desgracia.  

Sr. Benita Bravo

1.- Justamente sobre el río Itata, es un tema que yo creo que lo podemos abordarlo y darle un poco 
más de profundidad cuando esté presente nuestro presidente y Alcalde titular del Concejo ¿Qué 
vamos a hacer con el Puente Viejo del rio Itata?  Fui días atrás y los hoyos cada vez más grandes, Yo creo 
que tenemos un gran desafío, lo dejo planteado para que lo conversemos en detalle y busquemos 
algún mecanismo de financiamiento.

Sr. Danilo Espinoza:  Nosotros hemos hecho gestiones en Santiago con el MOP, donde ya el proyecto 
de estudio de ingeniería para la reparación del puente se presentó a Monumentos Nacionales, porque 
ese puente hoy día por lo que usted acaba de mencionar, su autorización corresponde también a 
Monumentos Nacionales, porque es un Puente Patrimonial Histórico. Ese estudio de la reparación está 
en manos de Monumentos Nacionales, eso demora su tiempo, aun así, nosotros hemos mandado 
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oficios al MOP Chillán. Pero igual el poder tapar los baches que hay allí de alguna manera más 
artesanal, la maquinaria es la que da vibración entonces tiene que tener un estudio de ingeniería para 
ver el soporte que tiene el puente.

2.- Quisiera saber, esto solamente esa a  petición de información. No conozco detalles, pero sé que 
en algún momento se hizo un reclamo en Contraloría General de la República con respecto a la 
asignación de recursos, no sé si extraordinaria o algo parecido desconozco el tema, por eso me 
interesa mucho. Si pudiéramos abordarlo en algún minuto con respecto a las horas extra de los 
funcionarios de Salud, no sé si particularmente conductores, pero algo pasó y de la resolución de 
Contraloría tengo información de que se abría dictaminado el reintegro de valores mal cancelados 
y que en esto recaían dos funcionarios, quiero saber si eso es así. Me justaría que se considera como 
tema en el Concejo. 

Sr. Alejandro Valenzuela: Es Articulo 45 que se paga cundo estaba Don Benito Bravo, Contraloría 
nos hizo un informe y pidió la devolución y el reintegro de esas horas del artículo 45, de cinco 
conductores, se apeló a Contraría.

Sra. Susana Navarrete: Contraloría pidió el pago por parte de los conductores en cuotas más 
intereses, pero, se solicitó a Contraloría se hiciera una reconsideración de eso.

Sr. Daniel Mena:

1.- Tema Veredas, creo que una de las más importantes es la mantención de la vereda que está en 
el acceso vehicular del estacionamiento del Supermercado Santa Elizabeth, se me fue tocando en 
el Concejo anterior, pero aún de haberlo dicho no habría evitado una caída que sufrió una señora al 
sector Manzanal, espero que ya se encuentre bien, no sé si sufrió lesiones, pero es importante, porque 
transita mucha gente que va a tomar tanto uber como locomoción colectiva.

2.- El retiro de material que es como que tierra o trumao en la vereda en el sector donde se hizo el 
letrero en Nueva Aldea, cuando se inauguró la Feria que hay ahí Feria Campesina hace unos meses 
atrás, una vecina en ese momento mencionó que esa vereda estaba tapada por tierra y no se podía 
transitar y, aún está en el lugar, entonces para que sea retirada para que la gente pueda transitar 
por esa vereda, es importante para el acceso en ese lugar.

Sra. Ximena Aguilera: Don Daniel, este proyecto no está entregado, ese proyecto está en 
ejecución, por lo tanto, dentro de este proyecto está considerado el retiro de esto y, que quede 
para que puedan circular por esta vereda.

Sr. Danilo Espinoza: Lo que no quita que igual el peatón tiene que tener esa libertad de poder pasar 
y circular libremente. Se le puede pedir de todas maneras a la empresa a través del Inspector 
Técnico que tenga expedita esa salida, así que nos comprometemos a eso Concejal.

3.- La última vereda es la que está en la calle Matta, ascendiendo hacia arriba a mano derecha, 
pasado el pasaje San Miguel hay una señora que tiene problemas de movilidad y justo hay un hoyito 
fuera de su casa en la vereda, pero más importante aún, es el que está justo en la parte baja en el 
valle esa calle donde vive el señor Luis Jaime, más acá donde hay un terreno en venta está la vereda 
súper bien, pero al costado hay un abismo al menos d e  1 m  o  1 / 2 m  d e  a l t u r a ,  entonces alguien 
puede perder el equilibrio en ese lugar y no va a caer a nivel, sino que va a caer a desnivel y eso puede 
ocasionar también una lesión importante. Desconozco si se puede hacer una baranda, alguna 
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contención al costado más que rellenar el terreno que está ahí vacío.

Sra. Ximena Aguilera: Y don Danilo,  por favor ver si es que se puede revisar con obras para ver el tema 
que indica el concejal.

Sra. Ximena Aguilera:

1.- Saber con respecto a las fechas de ejecución de este matapolvo, más menos cuando se 
comenzaría a aplicar.

Sr. Danilo Espinoza: Bueno, si se refiere a la recién presentada oferta y de la licitación, entiendo que 
ofreció como 70 días la constructora, están priorizados los sectores las bases ¿cuándo partiría?, 
terminando los procesos administrativos que debemos tener, podría ser más menos 10 días.

Sra. Ximena Aguilera: Y esto viene con alguna asignación de sectores, un orden de donde se va a ir 
aplicando ¿Eso se nos podría compartir?

Daniel Navidad: Que nos envíen el contrato.

Sr. Jaime Lobos: Ningún problema, una vez que esté firmado.

2.- Solicitar un informe por el cumplimiento de la Asignación Transitoria del artículo 45 durante el año 
2024, por cada uno de los ítems y que llegue a todos los Concejales, por favor.

3.- Los cortafuegos, se nos envió un programa en donde estaban los distintos sectores en donde se iban 
a realizar, me gustaría que se pudiera actualizar este programa y enviarlo nuevamente con los lugares 
donde se han hecho los trabajos y, las fechas estimadas donde se van a hacer los cortafuegos en los 
lugares que faltan.

Quiero invitarlos colegas a que podamos hacer una reunión de la Comisión de Cultura y Turismo y 
F o m e n t o  Productivo para el martes 7 de enero a las 10hrs. pero solicito, por favor señora Claudia 
que pueda invitar a la encargada de Cultura, Fomento Productivo, UDEL y Dideco, voy a hacerle llegar 
el temario, pero, claramente la mayor preocupación que tenemos son las actividades de verano de 
este año, así como también ver las ferias que se realizan, las distintas actividades que se van hacer 
principalmente durante la época estival.

Sr. Daniel Navidad: Señora Presidenta, igual quería solicitar una reunión de comisión, lo podemos analizar 
en el canal de WhatsApp para ver fecha y que puedan asistir, viendo que en época estival de verano 
existe muchos temas, poder ver si es que hay un plan de contingencia que van a tener el Cesfam, los 
turnos etc.

Sra. Ximena Aguilera cierra la sesión a las 11:51hrs.

                                                                                                                       Danilo Espinoza Rivera
                                                                                                                          Secretario Municipal (s)
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